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Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de • provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despueS para los demas • pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1837.)

suscnictox P.111TICULA R.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un ario. . 	 . 	 . 132

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leye3, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al Gefe político respectivo, por cuyo conducto„
se pasariin á los editores de los mencionados Pe{
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839
y 31 de Octubre de184.5.)

GORIEMO DE LI miro I.
-(1 	 o

presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora
_ (Q. D. G.) y su augusta Real fa-

milia con tiennan sie novedad en su
importante salud.

Ministerio de la Gobernacion.

Excmo. Sr.: Remitido ä las Sec-
ciones reunidas de Gracia y •usti -
cia y Gobernacion del Consejo Real
el expediente sobre autorizacion pa-
ra procesar al Alcalde que fue de Pa-
saron en I 8O6, al Secretario y de-
mas individuos de dicho Ayunta-
miento, han consultado lo siguiente.

«Estas Secciones han examinado
el expediente en virtud del que el
Gobernador civ il de la provincia de
Cáceres concedió en parte autori-
zacion al Jaez de Hacienda de
aquella capital para procesar ä D.
Miguel Maria de Torres, Alcalde que
fuú de Pasaron en 4856 al Secre-
torio D. Julian Timen y ä los indi-
viduos del Ayuntarnieuto que presi-
dió dicho Alcalde, por abusos en
el ejercicio de sus funciones.

De este e xpediente resulta, que
d Alcalde y domas individuos del
A y untamiento de Pasaron dirigieren
en 8 de Enero de 1857 al Gob-r-
esdor de Gäceres una solicitud en la
que so hada ° á D. Miguel Maria
To rres, Alcalde que habia sido del
mismo Av untamierito en el año an-
terio r, los cargos signientes:

I • ° Haber cerrado una calle ó
camino nitldice sin otro fin que el
do d ar ''n n antile ä una huerta de
sn propie(ad.

2. ° -La traslacion de una fuen-
te por su propia y única uti-
lidad, privando el uso de las agu
sobrantes ä varios vecinos que habian
comprado este deiecho.

3. La enagenacion de terre-
nos de propios y comunes sin lici-
tacion ni formacion de expedi e nte y
con posterioridad e la ú l tima ley de
Desamortizac ion.
4.° Haber emprendido obras pú-

blicas que so figuran en los- presa-
ricitos municipales.

5. ° Haber arrendado una bar-
ca sin que conste el destino de la
cantidad producida por este ar-
riendo.

La distraccion de varias can-
tid3des anticipadas para hacer frente
ä la epidemia del diera, y d o un
donativo hecho al pueblo par S. M.
la Reina con motivo do esta epi-
demia.

7. ° No haber dado cuenta del
valor de los suministros y de las can-
tidades recaudadas en la feria do
Blanca.

8. ° Haber ecsigide multa en di-
nero, y hecho detenciones arbitrarias
sin fermacien de causa.

Y 9. ° Haber condenado ú tra-
bajos corporales en juicios de faltes.

Que el expediente gubernativo
instruido sobre todos estos carges pa-
só, por órden del Gobernador civil
al Juez de primera instancia de Cä-
neres para la correspon riente forma-

don de causa.
El Juez ordinario se inhibió de

conocer sobre la mayor parte de dichos
cargos y admitida que fue la inhibicion
por el tribunal competente, se comu-
nicaron los autos al Jaez privativo
de Hacienda; este solicitó que se le
autorizase para conocer y juzgar acer-
ca de los cargos que correspon han
äsu jurisdicCion, y el Gobernador de.
Cáceres le autorizó resp-ctivamente
ulios, y le denegó la autorizacioe res

-pecto de otros que creyó debian ser

objeto de causa 'criminal ante el Juez
ordinario, entndiéndose concedida la
auierizacinn solo para proc esar al Al-
calde D. Miguel Maria Torres.

En atencion ä lo expovsto:

Visto el art. ° del Real de-
creto de 27 de Marte de 1850, de
dende se infiere ene la autorizacion,
una vez concedida para procesar ä
funcionarios del &den ad in istrative,
no puede ser revocaea por el mismo
Gobernador de quien procede:

Considerando:
1. 	 Que en el mero hecho de

haberse coma:dele° al Juez de Cáce-
res el expediente guberuativo en
tino parapara preceder sin traba ni li-
mitaeien alguna con arreglo ä lo que
dispone el Código penal, se autorizó
de la manera mas amplia y absolu-
ta para procesar á D. Miguel laria
Torees y Ilma .; in i iduos del Ayunta-
miento de Pesaren que pudieran apa-
recer complicados.

Que el separar los cargos
cuyo conominimmecorresponda a! Jtea
ordinario, de los que pertenezcan al
Juzgado de Hacienda, es una simple
cuestion de competencia Tie no pue-
de resolver el Golernaeor, y que se
encuentrai de (ecui ertra y a:äcprrs.ejuzgada por la Su -d 

Les Secciones opinan puede
V. E. consultar a S. M. que no es
necesaria la au(orizacion solicitada
por el J ueZ de Hacienda. 

Y habiendese dignado S. M. la
Reina (g. g.) resolver de confor-
midad con lo consultado por las re-
feridee Secciones, de Real órden lo
comunico ä V. E. para su inteli-
g,neia y efectos correspondientos•
guarde á V. E. muchos aims. Medri
21 de Junio de 18,13.—Josó de Po-
sada Herrera.—Sr. ministro de Gracia
y Justicia.

Excmo. Sr : Remitido ä infor-
me de las Secciones de Gracia y Jus-
ticia y Gobernacion del Consejo iteal
el expediente sobre autorizaciou n ega-
da por el Gebernador de la pro y el-
cia de Orense al Juez de primera
instancia de la capital para precesar
ä D. [Logradas Villateil e , agente
investigader de memor ias, fundacienes
y obras pies ä los ejecutores 1) luo-

eencio Garcia y D. Tomäs Gonzal.z

Vela, por almens en el ejereicin
de sus cargos, han coteultado lo si-
guiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones
han examinado el exp e diente de au -
torizacion, negada al Juez de prime-
ra instancia de Orene por el Go-
bernador de la provincia, para Fro-
ce•ar á 1). D eogracias Villabrile, agen-
te investigador de memorias, funda-
ciones y obras pies y ä los ejecute-
les D. l e oceneio Garcia y D. To-
mas Gonzalez Vela, por airibuirseles
escesos v abusos en el ejerce ,en de sus
funcione;, á saber: haber expedido
apremios para que no estaban auto-
rizados.

En el expediente resulta: que en
15' de Julio de 1853, José Alein -
parte, vecino de Banca, alcaldia
partido de Carballinn, y Francisco
fTI freira, de flor horas, en la parroquia
de Juvencos del espresado pedido,
se qnejaron al Juzgado de los eje-
cotorps Garcia y Gonza-
lez, que entendieron contra equellos
en las diligencias de apremio por
atrasos de limosna ó estipendio de mi-
sas de que aparecia deudor al Abril-
parte y acusaron del delito de neur-
pacion de atribuciones ä
y ä los otros dos de los de estafas y
e ‘ cesos cometidos en el ejercicio de
su cargo:

Que el R. Obispo de la dióce-
sis, P r esidente de la comision inves-
tigadora, autorizó a D. Degracias
Ilabrihe para que ejercitarse la via
de apremio contra los deudores Mo.
rosos, y que alcanzó referida auto-
rizacion, segun consta del eticio del
Gobernador de la provincia, fecha 4
de Mbrio de 1854:

Que los comisionados, no come-
tieron estafa ni aun siquiera perci-
bieren parto de sus dietas, segun (TI-
NO el Promotor fiscal; por lo que
fuó de dictamen que se rblia decla-
rar no haber lugar al procedirni(n-
to mientres !os denuociantes, no es-
pecificasen clara y distintatnente los
cargos, y fe rmaliz -sen su recurso con
las protestes y soleinnid-tes de ley.

Que deeretatle asi, les ¡mere_
sadoe pidieron al Juzgado que el ageu-
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le investigador y los comisionados,
ejecutores o Administrador y Presi-
dente de la Comision investigadora,
presentasen los despachos ejecutivos
-formados cocare los mismos denun-
ciantes, reclamando al Gobernador
de la provincia la instancia de que-
ja que se le presentó en 8 de Junio
anterior, ä lo cual se accedió y obra
en las diligencias, rompnisada dicha
exposicion en • queje, por haber exi-
gido ä Alemperte lo que en su con-
cepto no debían:

Que despuee de la practica de
ivarias diligencias a instacia de par-
le, Se tomo la indagatoria ä D. tan,-
araeiss Villaerile, el cual protestó la
diligencia por su cualidnd de emplea-
do, como recaudador y agente inves-
tigador de fundaciones piadosas del
42.:11fi epa (lo de Orense.

El Prometor fiscal opinó que en
su cualidad de empleado público de-
pendia exclusivamente del Minieterio
de Gracia y Jueticia, y en parte del
lardada diocesano, y en Manera al-
guna de la autoridad civil de la pro-
vincia, por lo qua no procedia pe-
dir la autorizacion:

Que sin resolver el Jugado so-
bre este iuci dente, maneó recibir de-
claraciones ä los comisionados d 1
auremio García -y Gons e l ee Vela,
ä los denueciaut s s Alemparte y Ter-
reiro.

Qne Villabrile reaurri6 al Go-
bernador de la prosiocia quejandose
de que se le hecho declarer
en cansa en que era tratailo cenen reo,
y que 'labia protestado por tener la
cualidad ie empleado dep s ndi e nte de
-sa autoridad, y en su consecuencia
el Gobernador dirigió una comuni-
cacion al Juzgado, que el Promotor
no estimó euficiente causa de anhi-
bita»; pero pidió que se tonteslase
acompaeando testimonio de loe he-
chos poripte se procedia contra el agen-
te investigador Villebrile, sin perjui-
cio de que este protestase declara-
clon de inquirir, compeliéndose-
le á ello en caso necesario.

sin embargo, el Juez, desen-
tendiandose de este dictamen, pidió
autorizacion en la forma acostum-
brada

Que consultado el Consejo de
.p rovi ncia, opinó per la negativa de
autorizacion, fundandose en que José
Alewparte era en mayor ó menor
-cantidad deudor en el concepto por
que fua ejecutado; que 4 la admi-
-uistracion correspondia compelerle al
pago; (IQP 410 había habido estafas
por parte de 1n4 comisionados de eje-
-cucion; y por ultimo, que tanto Vi-
Babrile como aquellos hablan obrado
eleetro del circule (le sus deberes,
en conformidad con la legislacinn ac-
atta i sabre la materia y con autori-
zacion competente:

Visto el preardulo y art. 1.
-del Real decreto de '27 de Marzo de
1850, qu liLnhla ä los Gobernado-
res de prov icia y ä los empleados y
corporaciones dependientes de aque-
llos, por hechos relalieos al ejercicio
de sus funcione, la garantía de la
ley;

Visto el art. 1. O del Real decre-
to de 10 de Abril de 1852, que po-

ne ä las Comisiones investigadoras
bajo la inmediato dependencia supe-
rior inspecciou de loe diocesanos:

Visto el art. 15 del mismo Real
deudo, que establece que los ra-
c.didadorcs y agentes sean nombra-
dos y removidos libremente por el

Gobierno, p e ro que puedan suc-

penderlos en el ejercicio de sus
funciones , caso de urgencia , los or-
dinarios, dando cuenta al Minitsio
de Graiiia y Justieia; y que les re-
caudadores y agentes nombraran sus
representantes con aprobacion del Go-
bierno.

Consiaerando que no alcanza 11
dichos empleados, por su caracter es-
pecial depenitientee del Ministerio de
Gracia y Justicia, el beneficio intro-
(Iucido por el Real decreto de 27 de
Marzo de 1850:

Las Secciones opinan que puede
Ve E. consultar ä M. no ser ne-
cesaria la autoriza-ion.

Y habiendose dignado S. M. la
Reina D. g.) rosolver de confor-
matad con lo consultado por dichas
secciones, (le Real örden le eomoui_
co ä V. E. para su inteligencia
efectos consiguientes. Dios guarde
Y. E. muchos años. Madrid 17 de Ju-
nio de 1838.—Josa de Pol, a(la hier-
ren. -Sr. Ministro de Gracia y J u sti -
cia.

Circular núm. 3263. •

En la Gacela del Miérceles 16
del actual se encu e ntra la Real ar-
den circular que signe.

REAL ORDEN.

«Por Real decreto de esta fecha
se han adn inado dif, rentes medidas
para la coloniza .. iol y fomento de
las posesiones neeionales en el Gel-
fo (le Guinea. Am criando el ('no-
bienio abrigue la conviccion proferi-
da de que empresas de tanta magni-
tud demandan principalmente para
producir todos sus resultados el tras-
C urso dpl tiempo, lícito es, sin em-
bargo abrigar esperanzas de obtener
desde luego ventajas precurseras de
otras ma y ores, si los intereses indivi-
duales, comprendiendo su propia Con -
veniencia, intimamante enlazada con
la general, contribuyen ä auxiliar
acribo del Gobierno, bajo su milpa-

- ro y proteccion.
• En este concepto me dirijo á

V. S. á fin de que, dauco ä la pre-
sente circular la mayor publicidad .
posible, pueda el comv rujo de esa
proeincia, con pleno conocimiento,
abordar, si creyese serle beneficioso,
las valiosas especulaciones á que brin-
da la poco esplotada coste a occiden-
tal del continente africano. El Gobier-
no por su parte está completamente
decidido ä dar toda la proteccion po-
sible ã los que con noble arrojo se
lancen ä empresas poco conocidas
aún; pero al mismo tiempo tiene la
firme resolucion de dejar á cada par-
ticular la responsabilidad de sus ac-
tos, única manera de evitar que Ise
cree una situacion artifitaal y por lo
tanto deleznable. Partiendo de este
principio, es el objeto de la cireu-
lar presente dar ä conocer las con-
diciones, tanto favorables como- ad-
versas, de las referidas.

Para garantizar la seguridad in-
dividual y la de las propiedades en
las islas de Fernando Pu, Anii0b00,

Corisco y sus dependencias de los dos
Elobey y Cabe de San Juan, como
tambiea el comercio marítimo en
aquellas costas, se enviao las corres-
pondientes fuerzas navales y terres-
tres, y las Autoridades quo por lo

proolo las especiales condiciones del
pals, hacen necesarias.

Inutil hubiera sido adoptar dis-
posicion alguna si no se aseguran al
propio tiempo comunicaciones fáciles
entre la Península y aquellos do . ei-
nios; con este objeta se establecerá
una linea de Vapores que hará muy
pronto expediciones periódicas.

Le isla de Cerisco, situada ä tres
millas de la Costa del continente afri-
una v en la iles , mh0C4ti U ra de los
nos 'honda') y Gabon, ofrece las
ganancias ' que pueden proporcionar
el marfil, el ébano y los palos an-
tóreos que se extraen por aquellas
dos importantes vias. Esta isla care-
ce de fondeadeins que puedan ionsi-
derarse corno seguros. No excede su
eirctinfer ivia de 15 millas. ui su
publaeion de 400 persanas, que vi-
ven en al -leas de 20 ä 30 casas ca-
da un .: la temp . ratora es mucho
mejor que et) ii c ontioef te. Produ-
ce naturalmente la caña de anear,
el algodon y- la pimienta, y se la re-
puta susceptible de responder venta-
josamente ä las (le joras de un cul-
tivo hrcho con inteligencia. Los ha-
bitanles Coris..o sou tan adictos
5 España, cuino Cl) el año de 1843
lo d e mostró su esp manea Oec'iracon
d • que querian adoptar nuestra naciona-
lidad; pero aun cuando la r.:zisea -
ini•a, pacifica y mas ci d . / Ida (pie las
que pueblan ä Fernando Po y Afin -
bou, no puedo cfinta,se mucho con ella
para un trebejo regular y constante,
habiendo que buscarlo en los negros
crurnanes, que es facil contratar en
el vecino contineute af ¡cano.

A las inmediaciones de esta isla,
Y dominando la desembocadura de
los dos referi . los caudalosos ri os, es-
tán situados los dos islotes de Elobey,
que se distingu en con los nombres
dl granule y el pequeño; en esto úl-
timo, que tiene un m ovimiento anual
di 15 á Id buques inglsses y ame-
riean )s, existen en la actualidad dos
factoria, una inglesa y portuguesa
la otra.- Un comisionado, que por Or-
den del Gobieron aiitó la isla, ha
manifeaado que los dos rius referi-
dos penetran en el contineote, Segut n
las gentes del pais, hasta 100 le-
guas al Este. El mismo comisionado
aseguró que !tibia v isio en Corista,
Col millos de elefante de 00 libras de

, p so vendidos ä un ínfimo precia, y
.talubien se encueeti a en aquel mer-
cado madera del its bol Idea, sin ri-
val en las construcciones, y troncos
de ébano hasta de 5 pies de
tusa.

Las condiciones de Annobon son
desfavorables, compiriales con ;las
de Coriscó y con las de Fernando
P6o; aquel suelo está inculto y pe-
rece- de fertilidad es -asa. La raza in-
digeua, si bien no demuestra la fe-
rocidad de sus ant e pasados, cuando en
el último siglo opusieron Nivel resis-
tencia à que la expediciou mandada
por D. Joaquin Primo de Ribera
tornera poseelon del pos, vive degra-
dada por las consecuencias de la mi-
seria.

Fernando No, por el contrario,
posee un ,ueln feraz que se presta a
todas las pro(' ileCiones tropicales; tie-
ne buenas ',alias, ~t ' aleas que se
elevan á grande altura sobre el nivel
del mar, bosques e-pesos y abun-
dantes en buenas maderas, y brinda
coneiderables a; ferias gamincias a
comercio por 11 situacien au que sl
encuentra, 	 á corta distancia 	 del

continente africano y enfrente de loa
cuatro grandes' ríos ael Benin, los
Camerones, el Bony y el Calabar,»
dos de los cuales son brazos nave-
gables" tlel caudalove Niger.

Esta isla esta situada en los 3°
30 de latitud Norte, y en los 15°
al Este del meridiano de Cádiz; el
a neto, co las b.jas orillas y en los
valles SP eleva gradualinenle por el
ceetro; la superfi e ie está cortada por
colinas y s'elles mas largos que an-
chos, donde la vegetacien ostenta
toda la lozania iotertropical.

Crecen allí, espontáneamente, el
café, el algodonero, la caña de aza-
rar, el añil, el cacao, el tabaco y la
pimielita; abundan ademas las made-
ras, principalmente, la palmera el ce-
dro, el cembo y el ébano, encontrán-
dose troncos muy derechos, elevados
y CO! pulentus; de frutales se ven na-
unj,s, limoneres, cocos, pifies y pibe
tenos. Es el principal alimento (le los
iiidígenas el 'ñame, toberculo que tie-
ne semejanza con la patata y con la
remolacha; estes iiames de Fernando
l'ói) son muy a preci ados, vendiando-
se e n Wriv y en (alabar de 60 ä
70 la. el 100, es cuando es solamente de
20 ä 24 rs el de los comunes. El
ganado es escaso; mas (lo el pescado
en sus costas. No huy en el país ani-
in les dañinos, fuera de poeas cu-
lebras y algunos otros reptiles ve-
nen osos.

La te mperatura de F e rnando Póo
es mucho mas dulce que la del Con^
tinenie inm e diato, estando muy dis-
tenle de ser lan marinera como ge-
neralmente I 1 a o lo; i eciente prue-
ba acaban de dar de esta ver-
dee las pérdidas insignificantes que

	

io la expedicion 	 tiltima-
wente enviada.

El vritiÓinetrO eentigrado no
baja en la isla de 3i°, ni sube de
los 45°, mientras que en la tierra
firme oscila entre 38° y 52', las con-
I 111 Ud .; brisas del mar disminuyen
ademas este calor.

Las ei.f. rinedadei endamicas son
las calenturas malignas.

Puede esperarse que las condi-
ciones saiiitarias del pais Se majo.
ra i án n otablemente nan do se hayan
practicado grandes y bien entendidos
(1 sinont s, en los cuales se ha ein-
f) ddil ya ä trabajar: senirn, ade-
una, para que los europeos reco-
bren la salud, la fen lecion (le esta-
biecenieutos de conealecencie en lu -
gares isba ofs co n v enreiecnet. es que la formscionde 

b la n ja(1,:fgieor ein)4te,,s, ral zlas puutiel

ineresa es la de los buobies, muy pa-
cifica y @t'avisa; pero por la escasez

eus neceeidades y por su natural
tead encia ä la oeinsidiel no se pue-
de esperar de ellos un traba j o asi-
d uo. En esta isla como en la (le Goris-
co, hay que apelar á los vigorosos,
inte ligentes y activos crumanes, ori-
g inarios de la costa, entre Sierra
Leona y Cabo Palmas: el Gobierno
OCtipi en la actualidad trabajadores
de esta raza, mediante el salario de
cinco pesos mensuales, y la cantidad
diaria de libra y media de arroz pa-
ra su alimento y una racion de
aguardiente.

La construccion de habitacioues
es actualineete difícil, porque hay
grande escasez de tablazo() propor-
cionada al efecto: este inconveniente
lo han remediado hasta ahora las in-
gleses, el Gobierno, por lo pronto,
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se propone hacer lo mismo, llevan-
do casas de hierro, forradas interior-
meate de madera, de las que s ., fa-
brican en Inglaterra, y cuyos precios
varian de 60 ä 1390 libras es t , r-
Ii nas, comprendiendo las primeras un
espacio de 2i2 pies cuadrados, y
midiendo las últimas 40 pis de
frente por 70 de largo y .12 de
alto.

En Fernando Pón tien•o pro-
lo d .-spaelie v g ginleYalor el aguar-
diente, el vino, la cerv, za, la sal,
las armas de fuego y Maneas, ul hier-
ro, las clava, ione.,s, la tablazo)), la cris-
taleria, las herramientas, la pólvora,
las municiones de caza, los artículos
ultramarinos. , el calzado , las ropas
hechos, el tabaco, los artículos d .. al -
godon y seda, las subsisteecias fres-
cas, el arroz, que hoy s.. lleve de
Inglaterra, y los efectos de guinea -
llena brillantes y de poco seden

En cambio puede exportarse
aquella i,la ó del inin hato conti-
nente oro en polvo, marfil, pimienta,
palos tiutöreos, cera, pieles, carey,
plumas, maderos de r °n'encelen y

ebanisteria, frutas nopicales, y
principalmente aceite de palma.

En la 'iletualitad se tropieza con
dificultades insuperables para comple-
tar un (-argumento de retorno ä Eu-
ropa, pe) maileciendo en un mismo
puuto, ä cone ecuencia de la rapidez
de la, corrientes v de la naturaleza
de las cvsta: del c.,atin, nte inmotlia-
to, en (L ee hay que bater tes
barcos p 	 d canoi ,.	 piliS •

l'u( est razon los buqu. ,s ma-
yores se estacionan en el (anule que •
considelan mas ventajoso y despacha•
p e queñas e mbarcacion..s en busca de
los artículos que se desea adquirir.
Comenta la y continuada con cons-
tancia la rolonizacion de Fernando.
Póe, es el único punto desde donde
puede seguirse ,1 curso de la espe-
culador), evitaildo las frecuentes
importautes avenas, inevitables de
otra manera.

Calculando que en las primeras
e xpediciones que se dirijan ä las is •
las del Golfo de Guined necesitará
el comereiO nacional una proteccion
inmediala p a ra adquirir la confianza,
que es la primera y e x e ncial con-
dicion de un buen éxito, el Gobier-
no a nunciará al público, con la an

-ticipacion conveniente, la salida pa-
ra aquellas posesiones de todo buque
de guerra que ä las mismas se en-
vie, para que los mercantes que se
propuagan dirigirse al mismo punto
na y eguon bajo su proteccinn.

El Gobierno no abriga la con-
fianza de que esta extensa circular
alcance ñ satisfacer las dudas todas
que al comercie de esa pro % incia pue-
dan ocurrir. En el caso de que asi
fuese, el Gobierno espera del :rece-
norido celo de V. S. que a(iimarä
aquel para que, bien por conduc-
to , bien directamente, acuda á esto
d e partamento en solicitud de los da-

lis que le puedan conveuir.
De Real árdea lo comunico ä

V. S. para su conocimiento y efectos
co rrespondieutes. Dios guarde ä V. S.
MUC he años. Madrid 43 de Diciem-
bre de 48.)8.-0 - donnell.--,Sr. Go-
bernador de la pro%incia de....

C u ya Real örden se inserta en
este periódico como se previene, pa-
ra que co nociendo el comercio la ven-
taja y p rocteccion que hallarán sus
especulaciones en el nuevo mercado
quo ee le abre, pueda proceder en

el particular con vista de bo Impere
tantos conocimientos que en la mis-
ma se consignan.

COrdoba 22 do Diciembre de 1858-
—Manuel Torrecilla.

Circular núm. 3266.

Vigilancia =El Ilmo. Sr. Sub-
secretario del Nlinisterio de la Go-
bernadon nie dice lo siguiente.

«El Sr. Ministro de la Gober-
necio), dice con fecha de hoy al
Gobernador de esta provincia lo si-
guiente =He . dado cuenta á la Rei -
na (q. D g) de, la comunicacion
de V . E. de primero del eorri,-nte
en flue al acusar el recibo de la
Real órden te 19 de Novier»bre
próximo pasado, propone la adop.
cioe de varias rue ‘lidas con el ob-
jeto de evitar los inconvenientes que
ofrece la manera en que se dist ri buyen
las cédulas de vecindad. Enterada S.
M. se ha servirlo mandar que, sin per
juicio d.. lo que oportunamente se re-
suelva respecto de la nueva forma
que convenga dar ä los espresadoa
documentos, se observen desde lue-
go las prescripciones siguientes:

L a En las cédulas de vecindad
pertenecientes á las mug, eres . casa-
das, se hará constar el nombre de
SUS maridos.

2. a En las correspondientes a
personas que no sean cabeza de fa-
milia se pondrá al respaldo la fir-
ma del interesado 6 nota en que se
esprese que no sabe escribir, sin que
por esto deje de escribirla el pa-
dre de familia en el lugar corres-
pondiente.

3. a V. E. y los Alcaldes de los
pueblos podrán, segun lo dispuesto
en la regla 7. a de la Real órden
circular de 1.° de Abril de 1854
negar 6 recoger en casos especiales
las cédulas de vecindad, debiendo las
autoridades locales, cuando lo veri-
fiquen, dar cuenta inmediatamente á
V. E. con espresion de motivos pa-
ra su aprobacion. Esta facultad tr e
consi o.

'p
o la de limitar á un tiemi.o

dado las cédules que se expidan
los que, teniendo malos anteceden-
tes, justifiquen hallarse en la pre-
cision de obtener aquel documento.
V. E. podrá ademas respaldar las
cédulas de los que deban ser obje-
to de la atencion de. las autorida-
des y dar á las de los puntos A que
se dirijan, los avisos convenientes,
con cuyo fin deben llevarse registros
especiales.

4.a No se concederá cédula de
vecindad á los que no cuenten con
la anuencia de los padres ó cabeza
de familia, con arreglo á lo man-
dado en la prevencion 6. a de la ci-
tada circular de 1.° de Abril de
1854.

Y 5. a Tampoco se concederá á
los que en virtud* de dieposicion 6
sentencia de los Tribunales deban re-
sidir en punto determinado hasta que
legalmente vuelvan al ejercicio de
sus derechos, ni á los refugiados po-
líticos que solo pueden viajar con un
pase especial, prévia la correspondien-
te autorizacion, segun lo dispuesto
en circular de 12 de Junio de es-
te año.

De Real órden comunicada por
el 'expresado Señor Ministro lo
traslado á V. S. á fin de que se de
cumplimiento en esa provincia á las
prescripciones que preceden, tanto en

la dietribncion de cédulas de ve-
cindad que dele hacerse en Enero
próximo, como en todos los casos
que ocurran. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 7 de Diciem-
bre de 1858..E1 Subsecretarise,
Juan de Lorenzana.Sr. Goberna-
dor de la provincia de Córdoba.»

Lo que he dispuesto insertar

en este Boletin para conocimiento
de los Alcaldes y demas Autorida-
des y einpleade á quienes conipe-
te su cumplimiento, que cuidarau
de que lo tengan exactamente en
todas sus partes.

Córdoba 23 de Diciembre do
1858.--Manuel Torrecilla.

«SeQ(4041;>04)4.)40

JIMIA provincial de Yelli3S de Bienes Nacionales.

Circular nrim 3060.

P.t ¡lacio!) . do los espedientes de redenciones de ,wnsos apro-
vado: per la e .9; . o.s1il.a Joita en Sesion celebrada en este
dia l cu y os espit , iiättds com..entled desde el núm. 56 11 al
4220 inclusives.

CORPOR CIONES 'CIVILES.

Beneficencia.

Importa /a Ca-
(Cootinuacion ) 	 pitalizacion.

D. J osé Maria Rico, v ,cino de id, otro de 33 rs. fi la Obra
pia filidada por Juan Andujar y Lara agregada ä dicho H aspital. 	 330

D. Fernando de Lata, vecina de id., otro de 33,53rs. a
la Obrapia de Jmin Garcia Pareja incorporada ä id. 	 335 30

Obrapia que fundó Juan Goinez Delgado, agregada á id.
1.). Manuel Ca n al es, vecino de id., otro de 30,53 ra. ä la

305.30
..t.... Doña Maria Josefa Arellano, vecina de id., otro de 12 rs.

fi la id. fundada por Pedro Fernandez de Córdoba agregada á
la Beneficencia de id..

La misma, otro de 9 ro. ä la d. por Francisco Lopez de la
Calle agregada ä la Beneficeneia de id. 	 . 	 90

D. Bartolomé Rubio, vecino de Pozoblanco otro de 45 rs.
ä la Obrapia fundada en Torreini'ano por D. Alonso de Pedra-
jas y en la actualidad cobra la Beneficencia de des Ton-es. 	 450

D. José Cabrera. vecino de id.. otro de 60 rs. á id. 	 • 600
D. José Miguel de Aicadia, vecino de dos Terres, otao de

23 rs. á las Cofraflias de Caridad y Concepcinn agregada eá la
Beneficencia de (Ins Torres.

23Da . Nicolasa Arevalo, vecinal . id., otro tb . 5,39 rs ä itl. 	 503,90
Doña Catalina Fernandoz, vecina de id,, otro de 30 rs á id. 	 300
D. Antonio Gutierrez, ‘eeino ' de id , otro de 30 rs. ä la

fundacion de D. Alonso de Pedrajas agregada ä la Beneficencia
de id. 	 300 -.

Doña Maria Calista Blanco y Consortes, vecina de Pozoblan-
co, otro de 45 rs. â id. 	 450

D Gabriel Alcantara Romero, vecino de Cabra, otro de 19,50
rs. al Hospital de S. Juan de Dios de la misma. 	 195

I). Manuel Santa Cruz, vecino de Hornacbcolos, otro de
6,33 rs. al Hospital de Caridad de id. 63,30

D. Francisi . o Vazquez Garcia, vecino de id. otro de 33 rs. á id. 	 330 -
1.). Juan Crishstomo Mangas, ve, ino de Rut , otro do 8 rs

ä id do S. Seliatian da la misma. 	 80
D. Juan de la Cruz Garcia, vecino de id otro de 20 rs. ä id. 	 200
Doña Jos e fa [toldan, vecina de id., otro de I 4 rs. á id. 	 1 i0
D, Juan José Repullo, vecino de id., otro de 15 rs. ä la

memnria, fundada p,r G o ntal t, Martin Blanco, con &gimo ä cos-
tear el pau ä las viudas agregadas a la Be.neticencia de dicha villa. 	 150

D. Juan de la Cruz Caballar°, \ecino de id, otro de 2,77 rs,
a id. 	 27,70

1) José de Porras Ronda, vecino do id., otro de 7 rs. á id. 	 70
D. Pedro de Campos, vecino de id., otro de 5 rs. ä id. 	 50
El mismo, otro de 9,50 ms valor du 3 celemines de trigo,

á razon de 38 rs. 3 tuaravedis fanega ú id.
El mismo: otro de 12,69 rs., valor de I celemines de id.

ä id. id. 1:65,90
Doña Isabel Trujillo, ve . ina de id., otro de 6 rs. á id. 	 - 60
La misma, otro de 3,60 rs. á id. y otro de 2 	 55
Doña Maria Rosa Roldan, vecina de id., otro de 16 rs. • é id. 	 160
La misma, otro lo rs. ú id. 	 100
D Clistobal Manuel Caballero, vecino de id otro cle 4,50

rs. ä id. 	 45
El mismo, otre de 1,50 rs. ä id. 	 15
El anterior, otro de 3 rs. ä fa n or de la espresada memoria. 	 '30
El mismo, otro de 4,50 rs. a id.
11. Juan Varia Relaito, vecino de Caftete, otro de 12,36 	

45

t s. al Hospital de SaotiaGo de dicha Villa. 123,60
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Ð. Airtonio •Cabeera,seein o de Pozoblanco, otro ae 33 rš. a1
Hospital de la misma.

D. Franeisco de :Casta°, ,vecino de "id , -otro .",de 13,18 as.

la obra pm 'fundada .por :Marta. Teralvo, .agregada 	 la Be-

neficencia de id.
Doña Resal•ia"Tirado, vecina de id.,-1-itro de 131 8 -rs. ä id.

D. Joe -6 -Perez jurado Necino de Villafranca, otro (le 	 ,'i7

Te. I la .'obea -pía def Santo ,Cristo del Calvario agregada .ä la

.Beneficencia 	 • la misma.
Martin Fernatolez, --vecino de id., otro de13,18 .rs. A id.

D. Juan Ponce, -vecino de id., otro de "1,50 rs. ä id.

• I). losé Alcaide, -vecinode id.., otro de :69,71 rs;e5 id.

, ) 	 D. .Bartelomé Abril vecino de Espiol, otro de 6,59 -re. A

lia Cofrzolia de Caridad -agregada ú la Reaelicencie de la misma.

'Blas Sanchez y juan Mata, .vedCes de id., otro de 9,89

äld.
fD luan 'Jitar" ve. einode lid., otro de 3,89 rs. å id.

ID 'José Prez, vecino de id otro de 16,30 rs. id.

D. .'dosA Alcalde, veeino de id. otro de 9;80 rs. ä id.

D. Juan Sanchez y ,Francisco Caballero, --vecinos de id., otro

e.le 9,89 rs. ä id.
19. Juan Rodrigu ez, vecino de id., 'otro de . 9,89 rs, 	 "id.

D. Pedro -Romero, vecino do - i (l. atro•de 6,50 es. ä

1). 'Juan • C 	 -y Rubio, vecino Hinnjesa otro -de

;16,15 rs. al lInspital delesus Nazareno, de la -misma
Diego "Parras Sanchez, veciiM de id., otro de 23,30 rs. ä

D. Juan "Roble Castillo, vecino -de id., otro de 33 .rs :ä

Aphrepia do 'Juan 'BlascoNare a :agregada ä la Beneficencia de id..

1/Aneé-de Mata -veciuo de linajar, otro de 13,50 ä 	 Be-

Foeficencia de id.
"D. eJosé -de Mata <vecino delenajar, un ceuso -de 30;62 rs.

la .. Beneficencia eie
D. 'Pedro Alvarez y D. Mono) Morene, vecinos -de A la-

4nuz, otro de 18 rs. á la . Obra pia fundada en la misma. por

Varia -del Cene agregada ä la Beneficencia de 	 ,

:D. he • tonio Cabeza, vecino de Fuente Obejuna otro -de 17,20

I‘• ors , al -Hospi tal de Caridad de -id.

1). Manuel -.Redri ouez Lepra, 'vecino de id., otro di- 6.39

a •s. á la Obra pia -de Doña Maria Ca.still , jo aere eada ä -la Be-o o	 •
ezieficencia de id. .

z 	 Cri>tóbal 1.,opez, vecino de .Almodovar otro .de 	 rs.

la Beneficoncia de -id.
'vecino de id., etro de 6,48 rs. ä id.

• vecino -de id., otro de 16,50 rs..

-1). Antonio Moya • y - sus hijos; vecinos de Pahua, otro de

;9 rs. ä , la Obra pla que • -fundó Juan -Carreño Labrador agrega-

* da al llo9ital 	 Sebastien -de id.

• D. -Juan Bautista :Burgo s, vecino de Aguilar, otro de •66

á la -obra pie de • Andrés - Gutieerez aoe re eada ä la -Casa Hm-b

leido de :Córdoba.
4 ;9 . Alonso Fernandez SanChez, vecino 	 Fernan-Nuiíez,

' otro '&312,53 rs. fasar de laCasa Socorro Hospicio do Córdoba. 2906,62
5

	

	 .José de Galvez Morales ., vecino do Puente' Genil, otro

,de 330 . rs. .ä la obra pia fundada en Córdoba -por el Ca pitar)

tGaspar de Velasco agregada ä la Casa Socorro Hospicio de id. 	 4125

:D. 1U51() José de Palma Pbro. Necio° de Aguilar, otro de

330 rs. ä id. 	 4123

+ D. Francisco Miles 	 Alcaide, vecino de Montoro, otro de

450 -es. ä
'Juan -Manuel Ilioboti, vecino de Montilla, otro de 105

rs. al hospital de .sus Nazareno de Córdoba. 	 2062, 50

41. D. José Santo s , vecino de Villaviciesa, otro de 163 rs. ä id. 2062,60

I- :Doña Maria Pulido, vecina de Priego, otro de 90 rs. al [los-

pital de S. Jacinto de Córdoba. 	 1125

_ O. Rael .Leon, veo eo de Córdoba, "he de 163 r,. ä id. 	 2062,50

:Bofia Juana Teresa Moren o , vecina de Montoro, otro do 362

rs. ä la ara pia de D. P dro lealazar -agregada :al Hospital

de Agudos de -esta :Capital. 	 1650

-9. Atitonie Diez y Pino, vecino de Monturque, otro de 1126

rs. al idede 	
90'15

-O. Juan de Dios Varo y Francisco, vecinas de Aguilar, otro de

358,81 rs. ä id, 	 4183,15

-1),.na Ana Maria Bond, vecina de Córdoba, otro de 155 re.

ä la Obra pia fundada por D. Maloja del Cerro agregada ä dicho
2062,50

Hospital.
- P. Francisco de P. Reina, vecino de Puente Genil, otro-de

132 rs. ä la Casa de Expósitos de Córdoba. 	 1630

4- D. José Carrillo Laguna, vecino de Aguilar, otro de 264 rs

ä la obrapia de niños xpósitos de id. 	 3300

D. Rafael del l'ino, sec.iho de Córdoba, otro do 66 rs. al
E 

Hospital de S. Lázaro de id

D. Fe:ix 6arni7, vecino de Pli ego otro de 113, 83 rs. al

Patrona to fundado por Bartolome Ordofiez Mole no incorporado á

la . casa de Maternidad de Priego.
D. José Alcalä Zamora, ccino de id, otro de 132, rs. al Hos-

pital Civil de id.

Continuará.

dias contados desde la fecha,
para que dentro, de dicho plazo ra -
clamen los contribuyentes los agra-
vios que pueda liaberseles inferido,

pnes pasado cl designado término no
se rän °idas sus instancias.

Iznajar 90 de Diciembre de
1858.--Manue1 Padilla, -Rafel
zado Srio.

Ayuntamiento 	 itucional
de , P ro 	 ad.

Circular núm. 3252

D. Rafael Barbudo, Alcalde Consti-
tucional de esta Villa de Pedro-
abad y Presidente de su Ayun-
tamiento.

llago saber: Que concluido por
la Junta periiial el borron del ami-
l l aramiento de la riqueza inmueble
cultivo y gatiaderia, base del repar-
timiento individual del ario inmedia-
to de 1859, se haya de manifiesto
en la SecreLria de esta Corporacio-
por término de doce dias contados
desde la fecha A fin de que los con-
tribuyentes puedan ecsaminarlo y de-
ducir los agravios que consideren ha-
hetseles inferi fo.

Y pire la comun notoriedad se
anuncia loir medio del presente.

l'edrotibad 15 de Diciembre
-de 1858. -Rafael Bel builo.-P. M.
D. dich) Sr., Joeé Diez, Silo.

	••••111M111

ANUNCIOS.

PIO UNI-

VERSAL -En los 21 dia, trans-
curridos de este me:, se han regis-
ti alo el la Sub direccton (le esta pro-

i -49 suscricione-, que figuran un
capita de 313,850 rs.

Las personas que deseen suscribir -
se retrotra‘endo su adhesion ä primero

de Enero de este ario que va ä ter-

minar, lo podran lograr inscribién do

-se antes de fin del corriente, c n

que podiáo ganar 1.,do el año abo-
nando su importe con el uno por
ciento de com i ensaciun (le fecha.-

El subdirector, Manuel de la Fuente
y Marte!. 	 4-2

-CALENDA1110 para el
Obispado de Córdoba correspondien-
te al año de 4859, arreglado ó los

cAlculos astronómiees del Oberva-
tulio de S. Fernando. Se halla de
venta, en [digo y en hin 0, en el
despacho de este periódico, calle de

la Libreria núm. 1.
..B.••••••••nn1111

-PAPEL pAuTEADo. Se
halla de venta por ma}or y menor
en el de,p ocho de este periódico.
calle de la Libreria núm. 1.

i)1Pla AS DE DIBU-
JO. En el despacho de este perió-
dico calle de la Libreria núm. 1.0

llenan de venta de varias clases
precios rney arreglados.

CORDOBA.-1838
Imprenta y Litografio de D Y. G.
Tema, calle de la Libreria niim. 1.

AIUNTDEENTOS,

Alcaldía Constitucional de
de Itilarente.

Circular utim. :3253.

D. Franeisco Corredor Lopez, Alcal-

de Censtitucional de esta -villa ..de
idorrnte.

llago -saber: 'Que Halländnse
-concluido el amillaramiento do la
riqueza inmueble, culti‘o y ganade-
r a de esta 'villa loe ha servir
de base para la derrama de la con -
tribucion Territorial de la misma en
el pióximo a-fio de -1839, se halla

esp-uesto al ptiblieo por térrtnino de
ocho dias ä contar desde la fecha,
pata que los -contribuyentes vecinos el
ferasteros acudan ä hazte, las recia-
enaciones de agravios que crean se les
-haya iaferido, pasodo el cual no serän
-atendibles:

Merente 20 de Diciembre de
18.38 -Franciseo Corredor Lopez.=
1'. 0. D. A., Juan José Camacho,

Alcaldía Constitucional de
isioña Mencia.

Circular raZtat. 3231.

D. José de Pri ., ,go Marmul, -Alcalde
y Presidente del Ayuntainii rifo in-
Initio de esta Villa.

Se bate saber ä todos loe ve-
cinos de la misma y hacendados en

su termino, que balläodose conclui-
do el amillaramiento que ha de ser-
vir de ba-e para el repartimieote de
la Contribucion territorial del año
próximo de mil ochocientos cincu-a-
ta y 'aleve, este se halla de mani-
fiesto en las Casas Capitulares por el

térraiLo de ocho (has, &litro de los
cuales se presentarn ä inspeccionar

sus respectisos capitales de utilidad
los interesados, pues trascurrido
que sea sin haberlo verificado no se-
ran oi das sus reclamaciones.

Dila Meneia veinte y uno de

Dici e mbre de mil ochocientos ciu-
cuenta y ocho...losé de Friego Mar-
mol.

Ayuntamiento Constitucional
dn lIznajar.

Circular atim. 3254.

D. Maeuel Padilla Rubia, Alcalde
Presidente del AVUOta aj ota° COnS-

titueionul de esta silla .de lz -

Hago saber: Que habiendo con-
cluido la Jutta Mieial el amillara-
miento de la riqueza de los bienes
inmuebles, cultivo y ganaderia , cinc

ha de seivir i t e base para. el rep r-
timiente de la contribucion territorial
del afro próximo de . 1859, ha dis-

-puedo la MuniciPa l idad se esponga
al público por el término de 19
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